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Verificado el acto de notificación anexado al expediente, se 

dispone: 

 

Tener en cuenta que WILLIAM MANUEL AGUAS, fue notificada 

en debida forma del contenido del mandamiento ejecutivo proferido en 

este asunto en los términos establecidos en el Decreto 806 de 2020., 

quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 8:30 del día siete (07) del 

mes de abril de 2022, con el fin de que la parte demandante 

comparezca en la Secretaría del Juzgado en aras de allegar el título 

utilizado como base de la acción. 

 

Una vez se cumpla con la carga anterior, Secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite respectivo, 

teniendo en cuenta que ya se integró el contradictorio. 

 

Finalmente, previo a resolver sobre la cesión del crédito 

presentada, se deberá anexar: (i) Prueba que acredite la actual 

administración que ejerce SYSTEMGROUP SAS., como vocera y 

administradora del FC ADAMANTINE NPL., ii) Documento a través del 

cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO ADAMANTINE NPL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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